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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPÀL 
Calarcá Q., veintidós de marzo de dos mil veintidós.- 
Rdo. 2021-00369 
Int. 475 
 
Previo a resolver el memorial que precede remitido por el apoderado judicial 
de la parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO promovido por 
la COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO AVANZA en contra de 
DORA JANETH AMADOR MORALES y MARIA ELENA SANCHEZ AYALA, se 
dispone requerirlo a fin de que aclare su solicitud, en el sentido de indicar 
bajo que parámetro legal solicita la suspensión de la medida cautelar, toda 
vez que el Código General del Proceso en su artículo 597 indica los casos en 
que procede pero el levantamiento de la medida, más no su suspensión, y en 
el inciso 3 del numeral 10, señala en qué casos hay lugar a condena en costas. 
 
Notifíquese,  
 
 
La Juez, 
 
 
 
                  GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA. 
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